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/Votas del día
La anarquía oposicionista.

¿Puede el Gobierno retirarse sin tener 
aprobado el Proyecto da Régimen local? 
Sería declarar su propia incapacidad, 
para hoy y para mañana.

¿Puede Moret aceptar el Poder sin 
que el partido conservador haya dado 
solución, cualesquiera que sea, á algu
nos de los graves problemas pendientes, 
habiendo de afrontarlos todos de repen
te y en conjunto y teniendo que acudir 
á ellos, al propio tiempo qne á amansar 
las rebeldías, ya ahora mismo manifies
tas? ¿Puede ir á gobernar la Nación el 
Sr. Moret al frente de un partido que se 
insolenta con él todos los días en las 
columnas del trust, después de rendirle 
mediano ó ningún homenaje en el Par
lamento, donde cada gruplto y cada in
dividuo está haciendo lo que más le vie
ne en gana?

En rigor, cualesquiera que sea la ne
cesidad que siente el partido conser* 
vador de abandonar el Poder, este acto 
es imposible: lo hacen imposible los li
berales; porque lo primero que un Go
bierno necesita (salvo que haga lo de 
Figúeras en tiempos de la República), 
es tener un sucesor. Y como está el par
tido liberal, sin capacidad para otra cosa 
que para la obstrución que anárquica
mente practica, la sucesión actualmente 
se hace imposible.

Por este camino no se sabe dónde iría
mos a parar.

Pero seguramente tal estado de cosas 
no continuará: estas vacaciones de Par
lamento las aprovecharán los políticos 
llamados al disfrute de la cosa pública 
para ponerse de acuerdo en algo que 
sea base de la sálvaciun de la tranquili
dad pública y do los grandes intereses 
nacionales.

Esto todo será cuestión de la Pascua 
florida en que estamos entrando.

Los debates de hoy.
Ayer adelantó algo en serios debates 

el Régimen local en el Senado.
En el Congreso se entretuvieron en 

jugar á la obstrucción de un modo pal
mario y manifiesto.

Hoy la interpelación de Soriano y otra 
de los carlistas.

En el Extanjero.

Los pequeños Estados
En paz completa y sin suceso alguno 

de relieve.
Crisis difícilmente solucionables en 

Portugal y Grecia.
Servia sometida á la diplomacia, sin 

que adquiera formas de veracidad Ja 
abdicación del Rey. Basta con el sacri
ficio impuesto al príncipe hereditario, 
por su petulancia guerrera.

Como se ve, en los Estados pequeños 
están de moda las hondas crisis.

Como que están llamados á desapare
cer en grandes confederaciones de Es
tados regionales. Así vienen á armoni
zarse las ideas regionalístas con la uni
dad de los grandes Estados.

Vamos á la unidad de lo que es hoy 
vario ó diverso: no á deshacer lo hecho. 
Los pequeños Estados no podrán sub
sistir sino por grandes federaciones y 
conciertos ó por protección de los Esta
dos grandes.

El espíritu naval
en Inglaterra

Las soluciones posibles.
I.—Hacer las. elecciones municipales 

en Mayo con arreglo á la nueva ley elec- ■ 
toral, para que los Ayuntamientos ele
gidos funcionen con arreglo á la vieja 
aún vigente legislación municipal. Esto 
molestaría algo al Gobierno, porque se 
pondría do mariiíiesto el error sufrido al 
pedir á las Cortes dos nuevas leyes de 
prórroga, creyendo que con ambas pró
rrogas bastaría; pero es lo cierto que su 
error resulta justificado y con propósitos 
nobilísimos y desinteresados que la opo
sición do partidos gobernantes ha impe
dido que se vean realizados.

II.—Presentar proyecto de ley para 
una nueva prórroga hasta noviembre. 
Esto tendría la explicación de que en 
noviembre toca precisamente la renova
ción total de los actuales concejales, 
porque unos tienen su cargo ya con ex
ceso, por efecto de las prórrogas, y á 
los restantes se les cumple su plazo.

III.—Llegar á un acuerdo con las opo
siciones para aligerar la discusión del 
proyecto y convenir los términos de su 
inmediata aplicación.

IV.-Imponer su voluntad la mayo
ría por los trámites reglamentarios en 
sesiones más largas ó en una perma
nente, en último caso, para llegar á la 
pronta aprobación del proyecto de Régi
men local nuevo que está discutiendo el 
Senado, adoptando aquellos preceptos 
en el articulado ó en disposiciones tran
sitorias que hicieran posible que estu
viese vigente el nuevo régimen legal, y 
por él pudieran regirse los Ayuntamien
tos desdé el segundo semestre del co
rriente año. ■ •

favor del Catastro parcelario, cuyo esta- ro y la Marina no procuran por medios
blecimiento por el ramo de Guerra se
ría el medio de reconstituir nuestra mal
trecha hacienda, cuya deuda se eleva á 
cerca de die^ mil millones, y por lo que 
se ve obligada á pagar, con amortiza
ción de parte del capital, cerca de 109 
cada año.

Nuestro presupuesto de ingreso es de 
1.050 millones, y el de gasto 1.044, re
sultando óue el ingreso verdadero es de 
635 del cual se da 158 al departamento 
de la Guerra y cerca de 49 al de Mari
na, resultando el primero dotado con el 
25 por 100 del ingreso, mientras que el 
segundo sólo percibe menos del 8.

Necesario es que por medio del Catas
tro y el consiguiente descubrimiento de 
la propiedad oculta, que se eleva al 44 
por 100, puede llegarse siquiera á un 
presupuesto de ingreso de unos 1.250 á 
1.300 millones, de los cuales había que 
dotar á la Marina militar con el 12 ó 14 
por 100 de los 891 que quedarían des
pués del pago de la Deuda, cuyo tanto 
por ciento se elevaría á unos 100 millo
nes, que menos no puede concederse al 
Ministerio de Marina, si hemos de estar 
digna, aunque modestamente represen
tados en todos los mares.

Y no hay que hacerse ilusiones; ínte
rin no se reconstituya la Hacienda na
cional, no hay que pensaren tener Ejér
cito, ni tener acorazados, ni tener nada, 
pues sólo el sostenimiento de los ele
mentos de guerra que se precisan, ab- 
sorbéría los recursos presentes, sin po
der dar un paso en el sentido de aumen
tar nuestro decadente poder militar.

Velmo Guerra.

legales y dentro de la nais estricta dis
ciplina, hacer opinión favorable á que se 
cubran esas dos vacantes, de las que, si 
se prescinde do cubrir, parece envolver 
un menosprecio al Ejército, como tam
bién á la Marina, no cubriendo la vacan
te de almirante, alta dignidad qua debe 
conservarse, como se conservan las al
tas dignidades civiles y eclesiásticas.

Mucho celebraríamos que á este Go
bierno correspendiese la honra de ele
var á capitanes generales á los dos te
nientes generales más antiguos, que son 
á los que corresponde.

De igual manera debiera proveerse la 
vacante de almirante, como lo exige la 
equidad y el merecido respeto á la Ma
rina militar en el más antiguo de los vi
cealmirantes, no habiendo otro de méri
tos muy relevantes.

jYtúsicos militares
Ecos da los Cuerpos.

El ilustrado general Sr. Linares, que hoy 
rige los destinos del Ejército, y cuya compe
tencia y actividad es reconocida, seguramen-

Carabineros
Una de las muchas «cosas» que llaman la 

atención cuando se fijan detalles del Cuerpo 
de Carabineros, es el premio de constancia 
que reciben los fieles salvaguardias de la Ha
cienda nacional en recompensa de sus ser
vicios.

Constituye una excepción en esta parte de 
tanta importancia y trascendencia, que cuan-
do comparamos lo que 
los individuos en otras 
das nos preguntamos:

—¿Será que existe el

como premio reciben 
Corporaciones arma-

propósito de probar
asi las muchas virtudes que atesoran los in
dividuos del resguardo militar?

No, no hace falta probar tales virtudes 
para los que por muchos conceptos las tienen 
acreditadas.

Pero, aunque asi sea, es doloroso para to
dos verse los únicos excluidos de los benefi
cios del premio de reenganche que se disfru
tan en otras instituciones, como si los indivi
duos del Cuerpo de Carabineros no pasaran 
por las mismas necesidades.

No basta ser el sueldo pequeño é insignifi
cante para que^omo el «Inri» que lo corone, 
sean los carabineros los únicos para quienee 
continúe invariable el premio de constancia, 
ligera é insignificantemente aumentado mer
ced á las gestiones del dignísimo señor direc-

Mientras aquí en España el trust y aU 
gunos políticos que inspiran periódicos 
y revistas más ó menos financieras, se 
oponen á todo lo que sea desarrollo de 
poder naval, en Inglaterra la Cámara de 
Comercio de Londres dirige excitaciones! 
al lord corregidor para que convoque al. 
pueblo londinense á un mitin, con obje-i 
to de pedir al Gobierno que se constru
yan MÁS ACORAZADOS QUE LOS FIJADOS 
EN PRESUPUESTO.

El acto se celebró en el palacio del 
Consejo Municipal, asistiendo más de 
2.000 pesonas, en su mayoría c o mUír - 
ClANTES, INDUSTRIALES y AGENTES DE 
NEGOCIOS.

El ex ministro conservador, lord Bal- 
four, ha pronunciado *un enérgico dis
curso, insistiendo en los argumentos 
que recientemente expuso en la Cámara 
de los Comunes al interpelar al Gobier
no sobre las construccioneis navales, di
rigiendo acerbas eensura^ al Gabinete 
liberal por su proyecto de limitar á cz«- 
tro el número de grandes acorazados 
este aúo.

Hizo un paralero entre ló'S gastos que 
realiza Alemania para el crecimiento de 
su flota y los que Inglaterra lleva á cabo, 
y terminó haciendo constar los peligros 
que encierra la política dol Gabinete 
Asquith.

El orador fué calurosamente: ovacio
nado.

JCas plantillas
La necesidad de fijar las plantillas va 

siendo ya ineludible, no explicándonos 
por qué esa resistencia á que se fijen.

Y claro es que esta fijación de núme
ro por categoría, no significa ni aumen
to ni disminución hecho d prioti, sino el 
aumento ó la disminución que corres
ponda, en buenos principios de organi
zación militar y con la elasticidad co
rrespondiente á nuestra potencia econó
mica; es decir, que si los batallones han 
de ser, como creemos, de seis compa- 
rúas, el regimiento de Caballería de seis 
escuadrones y el de Artillería de seis 
baterías de á seis piezas, y de estas uni
dades hemos de tener tantas ó cuantas, 
no hay razón para que, por el mero he
cho de anunciarse la fijación de planti
llas, se entienda que estas unidades han 
de aumentar ó disminuir. ,

El generalato y el Cuerpo de oficiales 
ha de responder á la organización qut 
debe adoptarse, pero hay una alta dig
nidad, de la que existen dos vacantes y
de que se ha prescindido el ocuparse de 

cuando precisamente esas dos

te habrá fijado su atención en la campaña 1 
que viene sosteniendo Ej é r c it o  y Ar ma d a  
en defensa de que se mejore la situación de 
las clases de las músicas militares.

Esa mejora, que viene reclamando por otra 
parte las necesidades de la vida en la época ' 
actual, no consiste solamente en el aumento 
de los modestos sueldos que disfrutan, sino 
también en implantar una organización más 
adecuada y conveniente que garantice al in
dividuo un porvenir modestísimo y la con
siguiente seguridad de verse libre de la mi
seria en la vejez.

Esto es á todo lo que aspiran las citadas 
clases militares, tan modestas como útiles.

La organización vigente de las músicas, 
por los muchos defectos de que adolece, no 
proporciona al individuo ventaja alguna Je 
esas que hacen adquirir esperanza en el por
venir y entusiasmo por la profesión; no esti
mula, ni premia la constancia profesional, la 
aplicación, y á causa de tales defectos, que 
ha ido exponiendo la prensa profesional en 
razonados artículos, las músicas militares 
van perdiendo poco á poco aquel valor que 
tenían no hace muchos años.

Por eso nos permitimos rogar al ilustrado 
general Sr. Linares, que fije su atención unos 
momentos en los asuntos relacionados con 
laa músicas militares, y á ser posible, como 
creemos lo es, desterrase el régimen actual 
de las músicas jeustutiyéndole peor otro más 
adecuado á las justas aspiraciones de los in
dividuos, á sus necesidades y á las conve
niencias del mismo Ejército.

Preocupan hoy al general Linares proble
mas militares de gran importancia, pero es 
seguro que le llegará la vez á ese organismo 
de músicas militares, y que, en no lejano dia, 
resolverá este asunto como lo crea de justi-

1 cía, y cual lo esperan las músicas de los Cuer- 
' pos, confiados en el buen deseo del señor mi

nistro de la Guerra, y en la rectitud de su
1 proceder.

tor general del Cuerpo.

* *
Un colega de provincias da la noticia de un 

hecho realizado por un carabinero, que vamos 
á relatar.

Una pobre mujer, que padece enajenación 
mental, se arrojó al mar desde un puente de 
considerable altura, causando él espanto y la 
consternación de cuantos lo presenciaron.

Avisado el carabinero José Carabelos Fer
nández, se arrojó á salvar á lá pobre mujer, 
con tanta fortuna, que logró sus humanita
rios propósitos, siendo felicitadisimo por to
dos cuantos se hallaron presentes.

De “Re Marítima

cubrirlas, 
vacantes, 
significan 
y para su 
cho más,

que son de capitán general, 
para el prestigio del Ejército 
alta representación, más, mu
que las de 50 coroneles, otros

JVT. 7?. 5.

Sobre la manifestación

* - * »
Así se manifiesta un pueblo deloso de 

su honor y de su independenciía, y que 
aspj^a noblemente á ser el dominador 
de los mares, vehículo por el que circu
la esa inmensa riqueza que permite á In
glaterra mantener un numeroso ejército 
y una colosal marina, á cuyo personal 
retribuye con largueza rayana en pro
digalidad.

Y he aquí por qué Ej é r c it o  y  Ar ma 
d a  no cesa en su batallar con stante en

tantos jefes de menor graduación y cien
tos de capitaees y tenientes, pues el nú
mero de éstos existentes en todas las 
Armas y Cuerpos son bastantes á cubrir 
todos los servicios correspondientes á 
dichos empleos, sin que resulte perjuicio 
de importancia para nadie.

En cambio, la alta dignidad de capitán 
general lleva en sí una aureola de respe
tabilidad á las instituciones militares, 
que no conseguiría en lo moral todo 
el Cuerpo de oficiales junto.

Y estas consideraciones, no de ahora, 
nos hacen pensar cómo el Ejército ente-r

¡Vaya un problemita!
Transcribimos de nuestro querido colega 

El Cronista, de Málaga:
«Como detalle curioso de cómo hincha el 

trust el número de manifestantes, vaya un 
dato que vale un Perú.

El trust tiene en Málaga un solo correspon
sal para los tres periódicos; pues bien, El 
Impareial eleva á 12.000 los manifestantes 
nuestros, el Heraldo á 14.000 y El Liberal á 
25.000.

Y según se nos dice, el corresponsal tele
grafió 10.000.»

Esto sí que constituye un problema.
La cosa vale no un Perú, ¡dos!

Así se escribe la historia. .
Al leer, con el gusto que siempre leemos, á 

nuestro querido colega Ilustración Militar, 
no pudimos menos de sorprendernos del si
guiente párrafo, último de una serie de olios 
que bajo el epígrafe de «Re Marítima» firma 
un distinguido jefe de Infantería con el seudó
nimo «Ipse».

«.España.—Seguimos como estábamos, sin 
tener respuesta de la Casa Vickers á las mo
dificaciones que se quieren hacer en los futu
ros barcos, y sin que se haya construido en 
el plazo contratado el transporte de 1.500 to
neladas Almirante Lobo.

Y el año trescientos mil 
tendremos de barcos... nihib»

* * *
Es de advertir que la revista de referencia 

lleva la fecha de 30 de marzo próximo pasa
do, día en que estaba harta de estar en el 
Ministerio de Marina la contestación de la 
respetable Casa Vickers, nunca ni por nada 
combatida, hasta que vino al Concurso abier
to en este nuestro desgraciado país, donde lo 
mismo se dice blanco que negro, sin parar 
mientes en el perjuicio que tales ó cuales afir
maciones, desprovistas de fundamento unas 
veces y otras falsas en absoluto, como casi 
todo lo dicho por el trust, infieren al crédito 
de Casas que, como las de Vickres, sen respe
tadas por el mismo Gobierno inglés y el al
mirantazgo, interesados en mantener una 
poderosa industria particular militar y naval 
de que aqui no nos ocupamos para nada.

Y si viene alguien á montarla y dejarnos 
una enseñanza de que carecemos, todos los 
llamados patriotas y desinteresados truenan 
contra aquél y dicen que nos viene á eac- 

. plotar.

Contra el abuso del tabaco
En Inglaterra se ha dictado una ley prohi

biendo el uso del tabaco á los niños menores 
de diez y seis años, cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

«l.° Queda prohibida terminantemente la

M.C.D. 2022
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venta de cigarrillos y papel de fumar á todo 
joven que tenga menos de diez y seis años; 
bajo la multa de dos libras esterlinas como 
máximum, de cinco libras en la primera rein
cidencia y de diez en las sucesivas.

2.° En caso de dudas acerca de la edad, 
el vendedor deberá abstenerse si el compra
dor representa no tener la edad que la ley 
prescribe.

3.° Los agentes de policía y guardias de 
paseos y parques públicos que encuentren á 
un niño fumando, deberán registrarle é in
cautarse del tabaco que en su poder encuen
tren.

que el puerto de Ceuta no se ha empezado, 
y que las obras del de Mclilla van lentamen
te, sin que se haya modificado el régimen de 
las plazas fuertes de Africa.

4.° Si ante el tribunal se prueba que las 
máquinas automáticas dedicadas á la expen- 
dición de cigarrillos son utilizadas por los ni
ños adolescentes, el juez podrá ordenar la su
presión de la máquina que se encuentre en el 
caso referido y los contraventores incurrirán 
en multas de cinco libras como máximum la 
primera vez, con aumento de una libra por 
cada reincidencia.

5.° La disposición referente á la recogida 
de cigarillos no es aplicable á los adolescen
tes empleados en las fábricas ó expendedu
rías de tabacos.

6.° Tampoco podrán recogerse los ciga
rrillos ó tabacos que lleven los niños ó 
grooms que vistan uniforme y estén al serví 
ció de centros, compañías, establecimientos 
comerciales é industriales, etc».

Creemos que, lo mismo que se hace en In
glaterra, podrá realizarse en España; y de no 
ser así, nos afirmaremos en la opinión de 
que nuestro país no se haya dispuesto á asi
milarse las más convenientes reformas civi
lizadoras, dando pábulo al en gran parte 
erróneo concepto que de nosotros se tiene 
formado en el Extranjero.

El establecimiento de una ley semejante en 
España vendría á dar seguramente un gol
pe mortal al abuso del tabaco; pues evitando 
que la niñez y la adolescencia se habitúen al 
mismo, fácil será corregir el vicio en gran 
parte, y hasta desterrarlo sin mucho sacrifi
cio en casos determinados.

Y si pierden algo en ello la renta de taba
cos y los accionistas de la formidable Com
pañía Arrendataria, en cambio ganarán la 
salud y el bolsillo de los ciudadanos, y el vi
gor de la raza.

La corrección del abuso del tabaco, que en 
nuestro país es oaro y malo, la insistencia 
en reprimir el uso de bebidas alcohólicas y 
de otras cosas tan perjudiciales como éstas,

Al ocuparse de los frailes, censura que el 
embajador les bese la mano.

El Sr. Morote: No está bien.
El Sr. Díaz Aguado Salaberry: Sois vos

otros, los liberales, los que besáis la mano á 
los frailes.

El Sr. Villanueva continúa rectificando.
Laméntase de que el Sr. Díaz Aguado Sa

laberry hablase de su vida privada, diciendo 
que en público hace una cosa y otra en la 
educación de sus hijos.

Se queja de que haya dicho Le Temps que 
el Sr. Moret declaró en el Congreso que 
mantendría la política del Gobierno en Ma
rruecos, y que había desaprobado lo expues
to por el orador.

Manifiesta que D. Jaime de Borbón fué re
cibido en el convento de Tánger con hono
res regios.

El Sr. Feliú: Eso es cuestión de gustos.
El Sr. Díaz Aguado Salaberry: ¿Y qué ho

nores regios iba á tributar un fraile? ¿Iba á 
tocar la Marcha Real?

El Sr. Villanueva: A esos frailes les paga 
el Gobierno de D. Alfonso XIII.

El orador expone que los Franciscanos 
quieren la exclusiva en Marruecos, y se 
opone á que se establezca allí ningún reli-

generales, que no han completado los tres 
años de efectividad dentro del Instituto que 
exige la ley de 1903; y por esta causa espe
ramos que el competentisimó director gene
ral del Cuerpo fije su atención en estos deta
lles, por si le es posible proponer sean ascen
didos los segundos tenientes á medida que 
ocurran vacantes del empleo inmediato cuya 
plantilla no está completa, y por ese modo fá
cil itaria la pronta extinción de esos oficiales 
y el ingreso de los aspirantes que lo deseen.

7)iario Oficial

la cultura física , la 
ria, etc., significarían 
nuestras costumbres, 
para los hogares y los

instrucción obligato- 
un gran avance en 

un beneficio positivo 
individuos y una es-

peranza de regeración futura de nuestra raza.
¿Seremos realmente inferiores á nuestros 

hermanos del resto de Europa cuando no 
podemos , no queremos ó no sabemos imi
tarlos?

gloso.
Añade que los frailes explotan todo á ma

ravilla, como sucede en Lourdes, donde se 
hacen cosas que debían prohibirse en nom
bre de la higiene’

Dice que el cuadro que pinta á Cristo apo
yado en un fraile, sólo puede seducir á la 
gente sencilla; pues es un anacronismo.

El Sr. Díaz Aguado Salaberry: Eso es un 
cuadro hermoso.

El Sr. Villanueva dice que no deben con
fundirse las Ordenes religiosas con la doc
trina de la Religión.

Las Ordenes religiosas no prestan servi
cios para la penetración en Marruecos; pues 
se prefiere el hotel á la hospedería, el médico 
al fraile curandero, y el Colegio particular 
á la Escuela Franciscana.

Hace constar que concede á las palabras 
dichas por el Sr. Maura y Gamazo gran im
portancia, por los estudios que ha realizado 
délas cuestiones internacionales.

Cree que los franciscanos no tienen en 
Marruecos misión de evangelizar.

El Sr. Maura y Gamazo: Ya dije que po
lítica y económica.

Del día 30.
Cruces.

Orden de San Hermenegildo.
Infantería.—Teniente coronel; D. Cristó

bal López, placa.
Comandantes: D. Agustín Durán, placa; 

D. Mariano Muñoz, ídem; D. Eduardo Me- 
riéndez, ídem; D. Antonio Martínez, ídem; don 
Leonardo Gomila, ídem; D. Francisco Goicoe- 
rrotea, ídem; D. Agustín Ledesma, ídem, y 
D. Francisco Cabezas, ídem.

Caballería.—Capitanes: D. Ildefonso Todo- 
li, placa, y D. Ricardo Pérez Níu, ídem.

Artillería.—Tenientes coroneles: D. Carlos 
Guitián, placa; D. Francisco Salavera, ídem; 
D. Angel Galarza, ídem, y D, Obdulio Sáinz, 
ídem.

Ingenieros.— Teniente coronel: D. Félix 
Giráldez, placa.

Estado Mayor del Ejercito.—Teniente co
ronel: D. Francisco Iglesias, placa.

Infantería.—Capitán: D. Federico Sanz, 
placa.

Capellanes segundos.—D. Maximino Para- 
dela, al de Lanceros de Sagunto; D. Gonzalo 
Ruiz al regimiento Infantería de Mahón; don 
Juan Rodríguez, al de Granada; D. José Gar
cía Vega, á Cazadores de Cataluña.

Guardia civil.
Licencia para casarse al segundo teniente 

(E. R.) D. Jesús Pajares con doña Leonor 
Lastra.

Del día l.° de Abril. ,
Pase á la sección de reserva el general de 

brigada D. Enrique Llórente.
Baja por fallecimiento el intendente de 

ejército D. Juan Bó.
Recompensas.

Cruz de plata pensionada con 7,50 pesetas 
al mes, al guardia civil Enrique Donoso Mal
eas, por su conducta en la persecución y 
muerte del bandido Tomás Aguaviva (a) Chi
ripa, en que resultó herido gravemente, y las 
gracias de Real orden á los de igual clase 
Claudio Cid y Adrián Martínez.

Infantería.
Ascendiendo á maestro armero de segun

da, al de tercera D. Francisco Aranda.
A situación de reemplazo á solicitud propia, 

al capitán D. Enrique Vila.

Concediendo el retiro jal teniente coronel y 
comandante D. José Calvo y D. Antonio Al- 
varez.

Caballería.
Licencia para casarse con doña Teresa 

Batlle, al capitán D. Francisco Marzá.
Artillería.

Licencia para casarse con doña Rosa Jei- 
ser, al primer teniente D. Acisclo Antón.

Cuerpo Auxiliar de Administración.
Nombrando escribientes á los provisionales 

D. César Stranch para Ceuta, D. Julián Ro
dríguez para la Ordenación de Pagos y don 
José Montañana para la Intendencia de la 
cuarta región.

Cuerpo jurídico.
Licencia para casarse con doña María de 

los Dolores López, al teniente Auditor D. Ra
món Noguera.

Músicos militares.
Concediendo el retiro al músico mayor de 

Alabarderos D. Mariano García.
Oposiciones para siete plazas de músicos de 

tercera (cornetín, saxofón, clarinete, trompa, 
trombón y bajo), vacantes en Cazadores de 
Estella.

Idem para una plaza de músico de terce
ra (bajo), vacante en el regimiento de Melilla.

Banco de España
36 sorteo para la amortización de la 7)euda al 5 por 100.

Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales, corresponde amortizar en este tri- 
Primeros tenientes: D. Francisco Blanco,1 mestre, que vencerá el 15 de mayo próximo, la suma de dos millones ciento diez mil pe- 

11 1 setas por los títulos emitidos en virtud del real decreto fecha 19 de mayo de 1900; quinien
tas noventa y cinco mil pesetas, por la emisión de igual Deuda, según real decreto de 5 de 
unió de 1902; y trescientas veinticinco mil por la ampliación de la misma Deuda según

cruz; D. Nicanor López, ídem, y D. Antonio1 
Casal, ídem.

Artillería.—Comandante: D. Mariano Ley- 1 
va, cruz.

Primer teniente: D. Jerónimo Serra, cruz.' 
Ingenieros.—Capitán: D. Miguel Manella,' 

cruz.
Estado Mayor del Ejército.—Comandan

tes: D. Ramón Mucientes, cruz, y D. Gabriel 
González, ídem.

Personal 
maestros de 
maquinistas

VACANTES
Artillería.

del material. — Dos plazas de 
Fábrica de tercera de oficio de 
electricistas, con sueldo anual

real decreto de 15 de abril de 1906, cuyos cuadros respectivas son los siguientes:

pRIlMCRO

Crónicas parlamentarias
SENADO

Sesión del día l.° de abril de 1909.
Abrese á las cuatro menos veinte bajo la 

presidencia del barón del Castillo de. Chirel.
En el banco del Gobierno el ministro de 

Gracia y Justicia.
Se da lectura al dictamen de la Comisión 

mixta acerca del proyecto de ley reforman
do la Hipotecaria vigente. .

El Sr. Rodrigáñez hace extensas observa
ciones sobre este dictamen.

Régimen local.
Se da lectura á una enmienda del Sr. Pa

lomo al art. 67, que la Comisión no acepta.
Después de aceptar una del Sr. Echeva

rría á este mismo artículo y de retirar otra 
suya el Sr. Alonso Castrillo, el Sr. Palomo 
apoya su enmienda al art. 70, siendo contes
tado por el Sr. Ibarra.

Al mismo artículo apoya otra el Sr. Alon
so Castrillo.

Se acepta, modificada, otra del Sr. Alonso 
Castrillo para que se amplíe el número de 
concejales jurados.

Se aprueba, nuevamente redactado, el ar
tículo 71.

Se desecha una enmienda del Sr. Ranero 
al art. 72, y otra del Sr. Maestre, ésta des
pués de apoyarla su autor.

En defensa de su enmienda pronuncia un 
largo y erudito discurso, aportando no po
cos datos de legislaciones de España y del 
extranjero.-

En nombre de la Comisión le contestó el 
Sr. Montejo, explicando los metivos que 
aquélla tiene para no aceptarla enmienda.

El Sr. Maestre pide se le reserve para ma
ñana el uso de la palabra.

Se aprueba la aptitud legal para el cargo 
de senador del marqués de Portago.

Se da cuenta del despacho ordinario; se 
procede al sorteo de Secciones y se levanta 
la sesión á las siete y media.

El Sr. Villanueva dice que Alí-Selan, 
moro de Tetuán, que ayudó al padre Ler- 
chundi á escribir una Gramática árabe, dis
frutaba una mísera pensión, que ha sido su
primida por el Ministerio de Estado.

Expone que ni como liberal, ni como es
pañol, ni como hombre, hará nada porque 
sean expulsados los franciscanos de Marrue
cos; pero sí desea que el Estado rompa el 
lazo con ellos, sin perjuicio de protegerles, 
en caso necesario, en concepto de naciona
les.

Ocúpase después del Convenio franco- 
inglés firmado en 8 de abril de 1904, y dice 
que, á pesar de haber asegurado el Sr. Mau
ra lo contrario, en dicho documento—del 
cual lee algunos párrafos—se estipulaba cla
ra y concisamente que no se podrá fortificar 
la costa de Marruecos desde Melilla al río 
Sebú.

Se suspende esta discusión, quedando el 
orador en el uso de la palabra.

Se da lectura de una proposición inciden
tal pidiendo que el Congreso declare haber 
visto con desagrado la conducta del Gobier
no con motivo de asuntos relacionados con 
la Administración de justicia en Calatayud.

Se aprueban varios dictámenes de carre
teras.

Comunicaciones marítimas.
El Sr. Canals impugna una enmienda del 

Sr. Fernández Latorre.
Habla nuevamente éste, y rectifica el se

ñor Canals.
(Ocupa la presidencia el marqués de Mo

chales.)
Se pone á votación la enmienda y se des

echa por 61 votos contra 9.
El Sr. Vega Seoane apoya otra enmienda 

al mismo artículo.
Queda el orador en el uso de la palabra 

para mañana, suspendiéndose el debate.
El Sr. Dato, que ha ocupado nuevamente 

la presidencia, procede al sorteo de Seccio
nes, y al terminarse levanta la sesión.

de 2.500 pasetas, derechos pasivos 
bajo las condiciones que establece 
de dicho dia 30.

Reemplazo.
A esta situación, el comandante 

níeros D. José Ruiz. ' '

y demás, 
el Diario

de Inga-

CONGRESO

Sesión del día l.° de abril de 1909.
Se abre á las tres y cuarenta, bajo la pre

sidencia del Sr. Aparicio.
En el banco azul el señor ministro de Es

tado.
El Sr. Giner de los Ríos expone que ayer 

dijo que el Sr. Azcárate pertenecía á la mi
noría solidaria, y corno esto podría herir la 
susceptibilidad del expresado señor, lo rec
tifica.

El Sr. Nougués manifiesta que la suscep
tibilidad del Sr. Azcárate no podrá lastimar
se por esto.

Política española en Marruecos.
El Sí. Villanueva rectifica, exponiendo

GUARDIA CIVIL
La ley de 14 de febrero de 1907, por la 

que se concede el ascenso á segundos tenien
tes á los sargentos de la Guardia civil, deter
mina también que gl ingreso de los oficiales 
procedentes de las Armas generales en el 
Instituto, sea con el empleo de primeros te
nientes cubriendo un número de las vacantes 
que de dicho empleo ocurran.

La medida adoptada por esta ley respecto 
al ingreso do los oficiales de las Armas ge
nerales, tiene su origen en que, por efecto de 
la ley de ascensos de 1903, eran pocos segun
dos tenientes que solicitaban el ingreso, no 
llegabdo á cubrir el número de vacantes que 
ocurrían, reclamando, por lo tanto, tal esta
do de cosas, la disposición que establece que 
el ingreso se verifique con el empleo de pri
mer teniente, cubriendo los sargentos las pla
zas de segundo teniente que ocurran.

Pero sucede que el ingreso no puede veri
ficarse hasta tanto no sean ascendidos los se
gundos tenientes que proceden de las Armas

Sueldos.
De general de brigada, á los coroneles de 

Inválidos D. Crisanto Balcázar, D. Miguel 
Granés y D. Lorenzo Salas.

Rescisión de compromiso.
Se concede á los Guardias civiles D. Carlos 

Jacobo y D. Santiago Pallarás.
Del 31.

Infantería.
A situación de excedente, el comandante 

D. Francisco Sirvent.
Dejando sin efecto el destino á la caja de 

reclutas de Burgos, del capitán D. Luis 
Peña.

Destinando al regimiento de la Constitu
ción, al sargento del de Guía, D. Inocente 
Ramiro.

Concediendo licencia para casarse con do
ña Luisa Utor, al teniente de la Compañía de 
Milicia voluntaria de Ceuta, D. Luis López 
Ortiz de Saracho.

Idem id. con doña Quintina Alcaide al sar
gento de Vad-Rás D. Orentino Vadillo.

Caballería.
A la Escolta Real á los primeros tenientes 

D. Miguel Núñez de Prado y D. José María 
del Barco, marqués de Campo Llano.

A supernumerario al comandante D. Car
los Pacheco, para Valladolid.

Idem al capitán D. Pablo de la Tómente, 
para Santander.

Volviendo al servicio activo al sargento de 
Caballería D. Emilio Telaya.

Artillaría.
Ascendiendo á obrero ajustador de primera 

clase, al de segunda D. Luis Jasol.
Destinando al obrero ajustador D. Manuel 

Carrasco á la Comandancia de Cádiz.
A los sargentos D. Antonio de Castro, don 

Eloy Boniche y D. León Alcalá, á la Coman
dancia de Cádiz y al 5.°y 6.° montados, res
pectivamente.

Ingenieros.
Coroneles ascendidos.—D. Juan de Pagés, 

á la Comandancia de la octava región; don 
Narciso de Eguia, al primer regimiento mix
to, y D. Joaquín Canals, ála Comandancia de 
Mallorca.

Concediendo el sueldo de 5.000 pesetas al 
maestro de obras militares D. Antonio Soto, 
por haber cumplido treinta y cinco años de 
servicio como tal maestro.

Clero Castrense.
Tenientes vicarios de segunda.—D. Fran

cisco Figueras, á la tenencia vicaria de la 
primera región; D. Santos Castaño, ascendi
do, á la de la segunda región.

Capellanes mayores.—D. Juan Barco, á la 
de la séptima región; D. Iqmás López, as
cendido á secretario del Vicariato general.

Capellanes primer os— D. Alejandro López, 
al Vicariato general; D. José Alonso, á la Es
cuela Central de Tiro; D. José Molina, al ser
vicio Ue tropas de Artillería é Ingenieros de 
Menorca; D. Bernardo Arriaga de la Iglesia, 
ascendido, al regimiento de Zaragoza, perci
biendo la diferencia de sueldo por la nómina 
de la plaza de plantilla que cubre.

1

SERIES
BOLAS 

encantara
das.

TITULOS 
que 

representan

CAPITAL

Peseta* 
nominales.

BOLAS 
que han 
de ex

traerse .

TÍTULOS 
que 

repre
sentan.

CAPITAL
QUE SE 

AMORTIZA

Pesetas.

k PAGAR 
POR 

INTERESES

Pesetas.

TOTAL 
intereses 

y amortización.

Peseta s.

A 14.732 147.320 73.660.000 27 270 135.000 920.750 1.055.750

B 5.608 56.080 140.200.000 10 100 250.000 1.752.500 2.002.500

O 6.179 61.790 308.950.000 12 120 600.000 3.861.875 4.461.875

D 1.331 13.310 166.375.000 3 30 375.000 2.069.687,50 2.454.687,50
V 

E 2.091 10.455 261.375.000 4 20 500.000 3.267.187,50 3.767.187,50

F 760 3.800 190.008.000 r 5 250.000 2.375.000 2.625.000

30.701 292.755 1,140.560,000 57 545 2.110.000 14.257.000 16.367.000

s e ©a H D O

A 10.248 102.480 51.240.000 19 190 95.000 640.500 735.500

B 1.919 19,190 47.975.000 3 30 75.000 599.687,50 674.687,50

C 864 8.640 43.200.000 2 20 100.000 540.000 640.000

D 3.071 3.071 38.387.500 6 6 75.000 479.843,75 554.843,75

E 2.879 2.879 71.975.000 6 6 150.000 899.687,50 1.049.687,50

F 1.439 1.439 71.950.000 2 2 100.000 899.375 999.375

20.420 137.699 324.727.500 38 254 595.000 1.059.093,75 4.654.093,75

. ceRceao

A 4.908 49.080 24.540.000 9 90 45.000 306.750 351.750

B 1.460 14.600 36.500.000 3 30 75.000 456.250 531.250

O 5.580 5.580 27.900.000 11 11 55.000 348.750 403.750

D 1.963 1.963 24.537.500 4 4 50.000 306.718,75 356.718,75

E 1.227 1.227 30.675.000 2 2 50.000 383.437,50 433,437,50

F 613 613 30.650.000 1 1 50.000 383.125 433.125

15.751 73.063 
_______

174.802.500 30 138 325.000 2.185.031,25 2.510.031,25

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el Salón de Juntas generales del Banco el 
día 15 del actual á las onceen punto de la mañana, y los presidirá el Gobernador ó un 
Subgobernador, asistiendo, además, una Comisión del Consejo, el Secretario y el Inter- 

Venpor cada serie se hará un sorteo independiente, introduciendo en un globo las bolas 
que representan los títulos que de cada una existen en circulación, y extrayendo a la 
suerte las que correspondan al trimestre indicado anteriormente, entendiéndose con res
pecto al cuadro primero que en las series A, B, C y D comprende cada bola diex títulos y 
cinco en las series E y F; con respecto al cuadro segundo, que en las series A, B y C, 
cada bola comprende diex títulos y uno sólo en las series D, E y F; y con respecto al cua
dro tercero, en las series A y B, cada bola comprende diez títulos y uno sólo en las series 
C D F. y F

’ Las bolas sorteables se expondrán, al público para su examen antes de introducirlas en 
61 ’síanunciarán en los periódicos oficiales los números de los,títulos á oue haya corres
pondido la amortización y quedarán expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sort®°:

Madrid l.° de abril de 1909.—El secretario general, Gabriel Miranda.

Notas palatinas
Regreso del Rey.

En el sudexpreso de Francia llegó ayer 
tarde, S. M. el Rey, de regreso de su breve 
excursión á San Sebastián y Biarritz, y la 
princesa Victoria de Sleswig-Holstein.

Con S. M. y S. A. han venido, formando 
su séquito, la dama de la princesa, el mar
qués de la Torrecilla, el general Del Río y 
el conde de Aybar.

A recibir á los augustos viajeros bajaron 
á la estación del Norte S. M. la Reina, con 
la duquesa de la Conquista; los infantes don 
Fernando y D. Carlos y los príncipes Adal
berto de Baviera, Raniero de Borbón y Ale
jandro de Battenberg. ■

También estaban en el andén el presiden-

te del Consejo, Sr. Maura; los ministros de 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento; 
el embajador de Inglaterra y lady de Bun- 
sen; el primer secretario de la Embajada bri
tánica y su señora; el gobernador civil, mar
qués del Vadillo, y el alcalde interino, señor 
De Blas.

Su Majestad la Reina hizo la presentación 
á la princesa Victoria de las personas reales, 
individuos del Gobierno y autoridades, que 
dieron la bienvenida á la augusta dama.

Sus Majestades y Altezas se dirigieron á 
Palacio en varios automóviles.

Bautizo del infante.
A las cuatro, según estaba anunciado, se 

verificó ayer en la sala de Gasparini el bau
tizo del nuevo infante, hijo de la infanta 
María Teresa.

Poco después de las tres y media salieron 
del palacio que ésta habita en la Cuesta de

M.C.D. 2022
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la Vega, en tres coches de gala de los lla
mados de París, la infanta doña Paz, el in
fante D. Fernando, los príncipes Pilar y 
Adalberto de Baviera y su servidumbre com
puesta de la condesa de Mirasol, los mar
queses de San Felices de Aragón y el señor 
pulido.

Fueron recibidos con los honores corres
pondientes en palacio, donde se encontra
ban de servicio de guardia: la condesa de 
Casa Valencia, con S. M. la Reina; la du
quesa de Arión, con la Reina doña María 
Cristina; la duquesa viuda de Terranova, 
con la infanta doña Isabel; la duquesa de 
Vistahermosa; con la infanta doña Paz, y la 
condesa de Aguilar de Inestrillas, con la in
fanta doña Luisa.

El Rey apadrinó al nuevo infante José, á 
quien fueron impuestos los nombres con 
que ya figura en el Registro civil especial de 
la Real Familia.

El obispo de Sión vertió el agua del bau
tismo sobre el infantito. auxiliado por varios 
capellanes de honor.

Al acto acudieron todos los ministros con 
el Sr. Maura al frente, los presidentes del 
Senado y del Congreso, el embajador de 
Alemania, los jefes de palacio y de alabar
deros, los oficiales de la Escolta Real, los 
ayudantes del Rey, mayordomos de semana 
y demás clases de etiqueta.

FALLECIMIENTO
El doctor Ovilo ha fallecido, siendo su pér

dida muy sentida, por las cualidades que le 
adornaban.

Nuestro más sentido pésame á su distingui
da familia.

EJERCITO Y ARMADA

Por esos tablados

LO RAT PENAT

Mañana sábado se estrenará en este con
currido teatro, una obra de nuestro querido 
amigo y colaborador Sr. Muñoz Dueñas.

Tenemos de la obra las mejores referen
cias, y desde luego, nos inclinamos á darlas 
crédito, conociendo, como conocemos de 
cerca, las dotes literarias del autor. Pero nos 
abstenemos de todo juicio anticipado, por lo 
mismo que nos unen con el Sr. Muñoz Due
ñas estrechos vínculos de afecto, limitándo
nos á desearle un éxito completo. ,

Para leer.

Se ha impreso y puesto á la venta la co
media en un acto y en prosa original de 
nuestro querido amigo D. José Ortiz de Pi
nedo, «Las feas», que continúa representán
dose con extraordinario suceso en el Salón 
Nacional.

encargada de hacer el estudio de las observa 
ciones formuladas á la Real orden del Go
bierno sobre adjudicación de la Escuadra por 
la Sociedad Española de Construcciones Na
vales. •

D. José Serrano y D. Cecilio de Roda, in
dicando en breves monografías los rasgos 
más salientes de la obra de Chapí.

Noticias generales

En un cafetín establecido en la calle del 
Angel, núm. 15, el nuevo comisario del dis
trito de la Latina ha encontrado un depósito 
de medias riquísimas.

El Sr. Marsal, cuyo celo por el servicio es 
extraordinario, supo por una confidencia que 
el dueño del cafetín, Segundo Reinoso, se de
dicaba á la compra y venta de objetos ro
bados.

Inmediatamente se puso en guardia, y cuan
do se supo que allí no iban más que golfos y 
golfas, se dió el golpe, y en la trastienda en
contró infinidad de objetos, todos ellos recién 
salidos del almacén, pues aún conservan las 
etiquetas.

El dueño del cafetín, cuando fué peguntado 
sobre la procedencia de aquellas prendas, 
acabó por contesar que las había comprado á 
los ranclas que acuden á su casa.

Segundo y siete individuos que se encon
traban en el establecimiento fueron detenidos 
y llevados á presencia judicial.

_______ _ »
Según noticias de carácter oficial, las Com

pañías del cable de la Habana y Nueva York 
han acordado conceder la mitad de tasa para 
los cablegramas de prensa que se cambien 
entre dichas naciones y España.

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las 9.—(26.° y último 

viernes de moda.)—Penas buscadas.—El pa
drón municipal.

LARA.—A las 9 1[4, Trenzas de oro.— 
La sombra del padre.

VERDADERO CAFE

Torrefacto

REG'^^

UNICO

MARCA
LA ESTRELLA

ZARZUELA.—A las 7 (vermouth), Los 
majos de plante.—A C y T.—La corte de Jú
piter.—A B C.

APOLO.—A las 7, El perro chico.—Aquí 
hase farta un hombi e.—Abanicos y pande
retas.—La alegría del batallón.

Se ha reunido el Estado Mayor Central con 
los Sres. Amat, subsecretario de Gracia y Jus
ticia; Marín de la Bárcena, director general 
de Administración, y Ródenas, funcionarlo 
del Ministerio de Hacienda, para estudiar las 
bases del proyecto de reforma de la ley de Re
clutamiento y servicio militar en aquellos 
puntos que tienen relación con los Ministe
rios de Gracia y Justicia, Gobernación y Ha
cienda.

En los últimos días de esta semana volverá 
á reunirse la Junta consultiva de la Armada,

CLASES PASIVAS *
X UNO POR CIENTO X

; Se aceptaq poderes

* ANTONIO ROBLETE *
' — MADRID —

: SANTA ENGRACIA, 3 :
I— HORAS — -

: DE DOCE A CUATRO :

Víctima del tifus exantemático falleció 
ayer mañana el duque de Osuna.

D. Luis Téllez Girón y Fernández de 
Córdoba era grande de España y se hallaba 
en posesión, entre otros títulos nobiliarios, 
del ducado de Uceda, del marquesado de 
Villena y del condado de Ureña.

En honor del ilustre maestro Chapí se ce
lebrará esta noche, á las nueve y media, en 
el Ateneo una sesión necrológica.

El día religioso
Día 2.—Viernes.—(Abstinencia de carne, 

aun teniendo la Bula é Indulto cuadragesi
mal.)—Los Dolores de la Santísima Virgen. 
San Francisco de Paula, confesor y funda
dor; Santos Abundino y Urbano, obispos; 
Santa Tcodosia, virgen y mártir, y Santa 
María Egipcíaca, penitente.

Parroquia de Nuestra Señora de los Do
lores.—(Cuarenta Horas.)—Fiesta á su Ti
tular; á las ocho Misa de Comunión; á las 
diez la solemne, con sermón que predicará 
D. Luis Pérez, y por la tarde, á las seis, ter
mina el septenario, predicando el señor cura 
párroco.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Se
ñora de las Maravillas en las Comendado
ras de Santiago, de la Providencia en Jesús, 
ó del Auxilio en San Lorenzo.

ESLAVA.—A las 7, La alegre trompete
ría.—El rival de Sherlock Holmes.—Los tres 
maridos burlados.—Ninfas y sátiros.

COMICO. — (Compañía Prado-Chicote).— 
A las 6 (sección vermouth especial), Alma 
de Dios y El mantón de la China.—Pepe el 
liberal.—Piel de oso.

ROMEA—A las 6, Lo que nadie quiere.— 
Entre doctores.—...'Y al César lo que es del 
César.—Bodas celestes.—Dulce himeneo.— 
Juego de almas.

Variadas películas en todas las secciones.

NOVICIADO.—A las 6, El mozo crúo.— 
El mantón de Manila.—Viento en popa.— 
La guardabarrera.— El mozo crúo.

LATINA.—A las 5, El maestro Campano- 
nei—Entre rocas. — La balsa de aceite.—La 
carne flaca. — Entre rocas.— La balsa de 
aceite.

LO RAT PENAT.—A las 7, Los hipócri
tas.— La casa de todos—El zapatero macha
ca.—También la gente del pueblo y Los hi
pócritas.

En todas las secciones tomarán parte las 
bailarinas Pico-Madrileñas.

Sociedad española del radio 
y sus aplicaciones

E?tablecimknto de a^ua? radio-nitrogenada?

Infantas, 19 y 21
(Premio de mérito en la Exposición 

de Industrias Madrid 1906.)
Único en Madrid.

Inhalaciones radio-nitrogenadas templadas.
Tratamiento en el establecimiento y á do

micilio.
Se curan las enfermedades del aparato res

piratorio, afecciones gripales, etc. ,
Mucha gente habla del Radio; los inteli

gentes lo usan.
La piedra radioactiva «Guadarramita» cura 

en pocos minutos los dolores de cabeza, ja
queca, ^urajgias y reuma.

Pídanse prospectos.

Imprenta de ejército y Hrmada
f MARQUÉS DE URQUIJO, 36

Montada con todo? lo? adelanto? moderno?, e?ta nueva imprenta 

?e encarda de toda da?e de trabajo? tipográfico?.

Periódico?, Revi?ta?, Obra?, Folleto?, Circulare?, etc.

MADRID—36, Marqués de Urquijo, 36.—MADRID
Se abona la mitad del gasto del poder

—-

Infantas, 19 y 21.
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EJÉRCITO Y ARMADA

Safol |

¡¡NO HAY TIFHSÜ
| S^fol

NO QUEMA LAS MANOS, ni tiene mal olor. Botella de 
litro, sin casco, 50 céntimos; ídem media, 30 cénts.

8

Unico producto conocido hasta el día para el fregado 
de pavimentos de madera ó baldosín, que al usarlo,

CUIDANDO DE USAR CONTINUAMENTE EL

Safol
, , . . , ea De venta en droguerías y cacharrerías, y especialmente plana del Celengue, Kiosco,. Mendoza, ^rfzenbu.ch, 5, pnncp.t g y jvt=,»n=r0 domeño,, 1b, Droguería Olivas.

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de ios Estados Unidos leí Brasil) 

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, núm. 12.»MadriJ

$e^l¡ro$ de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados. 
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños COM ó  sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Gen una póliza de seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los stirtec'S 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Sukdireceión para Catalufla, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirecetén 

para la Regiin Valenciana é islas Baleares: Soled, 14, Valencia.

6raq T(elojeria de Parts

FUENCARRAL, MADRID
Apartado da Corree, *38

La Última ¿«vedad; ai» Maaüla aiafnaa, marca las heraa y mí- 
natos een claridad; má^olaa fuerte de áaeera, prectete».

Tteae des áplieaeieaes fetexráfieas «ae se «ierran eea oar^nille- 
medallén que ge puede abrir y poner la f*to*rafía que se quiera Gome 
recuerde.

Caja de acere azulad», semlplano; todas estas combinaciones for
man un cenjunto artístico tal, que ne hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artístiea, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su precíe es de 36 pesetas en sets plazos mensuales. Va per co
rreo certificado, coa aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENCARRAL, 69 -MADRID

El maravilloso reloj autemátic»

SeiTicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool, y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, 
Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 9 do uñero, 6 do febrero, 6 de marzo, 3 do abril, l.° y 
29 de maye, 26 de junio, 24 do julio, 21 de agosto, 18 do septiembre, 16 de octubre, 13 de noviembre y 11 de diciembre; 
directamente para Géueya, Pert-Said, Suez, Celembo, Singapoere y Manila. Salidas de Manila cada cuatre martes, ó 
sean: 26 de enere, 23 de febrere, 23 de marze, 20 de abril, 18 de mayo, 15 de junio, 13 de julie, 10 do ageste, 7 sep
tiembre, 5 de ectubre, 2 y 30 de noviembre y 28 de diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelo
na, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicie por transbordo para y de los puertos de la 
Cesta Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

. LINEA DE NEW-ArORK, CUBA T MÉJICO
Servicip mensual, saliendo de Génova el 21, de Nápolés el 23, de Barcelona el 20, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directa
mente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual, saliendo: Barcelona el 10, Valencia el 11, Málaga el 13 y Cádiz el 15 de cada mes, directamente 

para Las Palmas, Sania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de don
de sala» tes vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, ote. Se admite pasaje y car
ga para Yeracruz y Tampico, con transbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías do 
navegaeieu del Pacific», para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y eonoeimientos directos. También carga 
para Maracaibe y Cere con trans'borao en Curagaoy para Cumaná, Carúpano y Trinidad con transbordeeu Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicie mensual, saliende accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, direc

tamente para Santa Cruz de Teaerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regrese desde buenos Aires 
el día 1 y de Mentevidee el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente en Génova. Combinación 
por transborde ee Cádiz con tes puertos de Galicia y Norte de España. .

LINEA DE CANARIAS
Servidi* menseal, saliende de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directamente 

Mira Tánger, Casablanea, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, cen retorne á Santa 
•ruz de Teneidie, para emprender el viaje de regrese el día 1, haciende las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, 
Valenoia y Bareetena. r

LINEA DE FKRNANDO POO
Servicie bimestral, saliende de Barcelona el 26 de enere y de Cádiz el 30, y así sncesivamonte, cada des meses, para 

Fernando Peo, con escalas en Las Palmas y otros pwertos de la Costa Occidental do Africa y Golfo de Guinea. Regresan 
de Fm-nande Pie el 26 de febrere, y así sucesivamente, cada des meses, haciende las mismas escalas que á la ida, para 
Cádiz y Barcelona. , ‘

LINEA. DE TANGER
Salidas de Cádia: Lunes, miércoles y viernes para Tánger, con extensión á tes puertos de Algeciras y Gibraltar.—Sa

lidas de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz. ,
LINEA DE CUBA-MEJICO

Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Coruña el 21, di
rectamente para Habana, Veracruz y Tampico.—Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y dé la Habana el 20 do 
cada mes, directamente para Coruña y Santander.—Se admite pasaje y carga para Costafirmo y Pacifico con trans
bordo «n Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especíalos en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para cama
rotes de lujo.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerad», como ha acreditado en se dilatado servicio. Rebajas á familias. Precies convencionales 
por camarotes de luje. Rebajas de ida y vuelta. También so admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por líneas regulares, ña Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos imp»r t a n t b s : Rebaja en los fletes de exportación.-—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en tes flotes do de
terminados articules, cen arreglo á te establecid» en la Real «rden del Ministerte de Agrieultura, Industi-ia, Comercio y 
Obras públicas, 14 de abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mism» mes.

Se r v ic io s c o me r c ia l e s .—La sección que de estos servicies tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar les Muestrarios que le sean entregadas, y de la cetecacién de los articules cuya venta, cerne ensaye, deseen 
*>icer tes exportadores.

La Unión y El Fénix Español. * ’̂ÍT.V JL v iiniíiíiibJL\J¿#AVlZl)lXL 1T1 el ■■■■■■■■■■
Agencias en todas provincias de Espafta, Francia y Portugal.—44 años de existencia.— Seguros sobre la Vida.—Seguros contra Incendios.
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